
GOBIERNO REGIONAL PIURA

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES V COMUNICACIONES

RESOLUCiÓN DlRECTORAL REGIONAL N° 8 5 4 -~l51GOBIERNO REGIONAL PIURA-
DRTYC-DR

Piur~. 9 JUN 11\\5
VISTOS:

Acta de Control f{J 001224-2015 de fecha 09 de noviembre de 2014, Informe rvo 344-
20 15/GRP-4400 10-440015-440015. 03 de fecha 12 de marzo de 2015, Infonne ~ 424-20151GRP-
440010-440015 de fecha 27 de mayo de 2015, Informe ND 0645-20151GRP-440010-440011 de fecha
28 de mayo de 2015 y, demás actuados en treinta y uno (31) foIios;

CONSIDERANDO:

Que, en confonnidad a lo señalado en el numeral 118.1 del Art. 11lJO del Reglamento
Nacion81 de Administración de Trensporles DocretQ SUprBffiO N" 017-2009-MTC, en adelanre el
Reglamento, se dio inicio al procedimiento de sanciones mediante la imposición del Acta de Control
ti' 001224-2014, de fecha 09 de noviembre de 2014, por personal de esta Dirección de Transportes y
Comunicaciones Piura, en la Carretera Piura - Chulucanas (altura Grifo Rosa Elena) y con apoyo de
la PoIicia Nacional del Perú; interviniéndose a los vehículos de placa de rodaje A7K992
(semlrremolque) y 8fA399 (remolcador), de propiedad de CONSTRUCTORA RODEMA SACo
conducido por LUIS ENRIQUE RUJEL FERNANDEZ, por presuntamente ·utilizar vehículos que no
cuenten con el número minimo de luces exigidas por el RNV" en Semirremolque de placa de rodaje
A7K992, infracción seIJalada en el CODlGO S.3 d} del Decreto Supremo ND 017-2009-MTC y su
moditicatoria el Decreto Supremo fIl 063-2010-MTC, infracción calificada como Muy GTlve con
consecuencia de MULTA de 0.5 de la UIT y con medida preventiva aplicable en forma sucesiva de
interrupción de viaje, retención del vehículo e intemamiento del vehículo y por presuntamente ·utilizar
vehículos que corr9Sponden a las categorías AA o N con neumáticos que no cumplan lo dispuesto por

..,.IISI'IM~ el RNV' en Remolcador de placa de rodaje 1UA899, infracción señalada en el CODIGO S.3 h} del
~ ..:.I-~\anexo 2 Decreto Supremo f{' 017-2009-MTC y su moctificatoria el Decreto Supremo ,." 063-2010-1Dt ClOMi MTC, infracción calificada como Muy Gntv. con consecuencia de MULTA de 0.5 de ,. Ufr y con
\ l· inedida preventiva aplicable en fonna sucesiva de interrupción de viaje, retención del vehlculo e
~% •..••4f internamiento. del vehículo del vehículo e intemamiento del vehículo .

• IV""

Que, el Acta de Control f{' 001224-2014, de fecha 09 de noviembre de 2014,. ha sido
\.\"'"~""'( notificada a CONSTRUCTORA RODEMA S.AC. mediante OfICio ND 17()..20151GRP-440015-440015-:;'E~'440015.03 de fecha 11 de labrero del 2015 (Is. 11),poi la infracción al COO/GO S.3 d} de/lJ6cR¡1o

.8 ." premo ND 017-2009-MTC y su modificatoria el Decreto Supremo ND 063-201O-MTC, POR ·utilizar
~\ 1 ículos que no cuenten con el número mínimo de luces exigidas por el RNV" en Semirremolque de
~ sea de rodaje A7K992 Y por la infracción CODIGO S.3 hJ del Decreto Supremo fIl 017-2oo9-MTC,

~... modificado por Decreto Supremo ND 063-2010-MTC, por utilizar vehículos que correspondan a las
categorlas M o N con neumáticos que no cumplen /o dispuesto por 81 RNV, en Remolcador de placa
de rodaje B4A399; fecha a partir de la cual, tendrá cinco días para la presentación de los descargos
correspondientes, tal como /o detennina el Art.12~ de la misma notma. 00 concordancia con lo

.-rc:·~ ••••·tipulado por el ¡nc. 4 del Art. 234° de la Ley NIl 27444, "Ley del Procedimiento Administrativo".a-,hecIto que se ha cumplido con la entrega del Acta mencionada líneas arriba y la notiffC8CÍÓIl

!So~D misma, según se aprecia de (olios 11 .

tl.t$~ Que, sin embargo, se advierte en el presoote expediente. que el administrado
ONSTRUCTORA RODEMA S.A. C., no ha efectuado los descargos correspondientes y tampoco ha
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presentado medios probatorios que desvirtúen los hechos imputados: habiendo transcurrido en
exceso el plazo para hacerlo.

Que, analizados los hechos, se tiene que, al realizarse la acción de control por personal de
esta Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones, contenida en el Acta de Control ti'
001224-2014, de fecha 09 de noviembre de 2014, se detectó que el vehículo de placa de rodaje
A7K992 (semlrremolqu.}, no tiene luz en placa posterior (toma fotográfICa de (S. 02), de lo que se
coIige que al momento de ocurrido los hechos el transportista había incurrido en la infracción al
Código S.3.d) del Decreto Supremo NO 017-2009-MTC, el cual esté referido a utilizar vehículos que no
cuenten con el número mlnimo de luces establecidas por el RNV.

Asimismo, con respecto al vehículo de placa de rodaje NO B4A899 (remolcador), se detectó
que el Neumático ~ 6 no cumple con /o dispuesto por el RNV, ya que presenta ROTURA CON
EXPOSICION DE LONA, lo cual se corrobora con las tomas fotográficas anexadas de fs. 03 y 04;

i' .,.0 .", ~ ¿. apreciándose que el neumático se encuentra en mal estado de conselVación, contraviniéndose de
8 ¡)~ "e~.esta manera, lo previsto en el Reglamento Nacional de Vehículos (RNV) respecto al D.S. NO 058-
~ ~ ~S': ¡ 2003-MTC Anexo 111(ltem 3, Neumáticos) que establece que ·/os neumáticos de los vehlculos deben
\ o $'"> presentar, durante toda su utilización en el SNIT, una profundidad minima en las ranuras principales

""~~IQ s ,.",0 situadas en la zona central de la banda de rodamiento vehicufar de Clase fV3 cuya profundidad minima
corresponde a 2.00 mm", Así como también dispone que "Los neumáticos, nuevos o recauchados, no
deben presentar ampollas, deformaciones anonnales, roturas u otros signos que evidencien el
despegue de alguna capa o de la banda de rodamiento. Así mismo, no deben de presentar refuerzos
intemos al descubierto, grietas o señales de rotura o dislocación de la carcasa".

~SjlO,,1.
~<;j <'j-~ Que, en este contexto, el Acta de Control ti' 001224-2014, de fecha 09 de noviembre dei !1M()l( \. 2014, constituye medio probatorio suficiente de la comisí6n de las infracciones señaladas; si se tiene

;. IlE A en cuenta que. los incumplimientos y las infracciones tipific8das en el Reglamento Nacional de
~ .,. Administración de Transpottes tienen como sustento entre los documentos que silVen como medios

u. P Q'-. probatorios. el acta de contro/levantada por el inspector de transporte, como resultado de una acción
de control (art. 94.1 Decreto Supremo NO 017-2009-MTC).

Por lo tanto, al no lograr el administrado deslindar su responsabilidad en la comisión de la
infracciones imputadas corresponde aplicar la sanción de multa de 0.5 de la urr, equivalente a Mil
Novecientos Nuevos Soles (SI. 1900.00', teniendo en cuenta lo previsto en el CODIGO S.3 el)y en
el CODIGO S.3 h} del anexo 2 Decreto Supremo NO 017-2009-MTC y su modificatoria el Decreto
Supremo ~ 063-2010-MTC, y siendo las infracciones antes mencionadas, aplicables al transportista,
nos encontramos ante un Concurso de Infracciones, previsto en el numeral 101.1 del artículo 1010 del
Decreto Supremo ~ 017-2009-MTC que refiere que "Cuando una misma conducta califIQue como
más de una infracción se aplicará la sanción prevista para la infracción de mayor gravedad, sin

_•.••~\. 'Ot 'RAN.\P~:- perjuicio que pueda exigirse la corrección de las demás conductas infractoras. así como el
i:§" OFlCIN ..r~ mplimienlo de las demás responsabilidades establecidas en el ordenamiento legal vigente-o
g ASeso De !
\ L ¡ Que por tales consideraciones, se hace necesario Quela autoridad de Transportes conforme

~ a lo sef1aladoen el Art. 1250 del Decreto Supremo N" 017-2009-MTC proceda a emitir la Resolución...••......~
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correspondiente y estando a las visaciones de la Dirección de Circulación Terrestre, Unidad de
Registro y Fiscalización y Oficina de Asesoría Legal:

En uso de las atribuciones conferidas al Despacho, mediante Resolución Ejecutiva Regional
NO 014-20151GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR de fecha 01 de enero del 2015, modifrcada por la
Resolución Gerenci81 Geneni Regional NO 047-2015/GOBlERNO REGIONAL PIURA-GGR de fecha
09 de febrero del 2015 Y Duodécima Disposición Transitoria de la Ley ti' 27867 modificada por la Ley
27902.

SE RESUEL VE:

ARTiCULO PRIMERO: SANCIONAR a CONSTRUCTORA RODEMA S.A.C., con MULTA
DE 0.5 UIT equivalente a Mil Novecientos Nuevos Soles (SI. 1900.oo} por la comisión de la
infracción aJ CODIGO S.3 d} del Decreto Supremo NO 017-2009-MTC, modificado por Decf9to
Supremo NO 063-2010-MTC, por ·utilizar vehículos que no cuenten con el número mínimo de luces
exigidas por el RNV" Y por la comisión de la infracción al CODIGO S.3 h} del Decreto Supremo N"
017-2009-MTC. modificado por Decreto Supremo N'" 063-2010-MTC, por utilizar vehículos que
correspondan a las categorías M o N con neumáticos que no cumplan con lo dispuesto por el RNV".
infracciones calificadas como muy grave; confolme a la parle considerativa de la presente resolución;
multa que deberá ser cancelada en el plazo de quince (15) días hábiles. bajo apercibimiento de
iniciarse procedimiento de ejecución coactiva, de conformidad a lo sefiaJado por el numeral 125.3 del
art 1250 del Decreto Supremo N" 017-2009-MTC

ARTiCULO SEGUNDO: REGISTRESE la presente sanción conforme corresponda en el
IIS~ registro de sanciones por infracciones al servicio público de transporte, de acuerdo con el numeral ,

~ No o,,~... 106.10 del artículo 10SO del Decreto Supremo NO 017-2009-MTC y su modificatoria Decreto Supremo
IDE cfOM) NO 063-2010-MTG.

~.03, Slll ~ ARTiCULO TERCERO: NonFíQUESE, la presente Resolución a CONSTRUCTORA
?q. Ul\~·" RODEIfA S.A.C en el domicilio sito en:MlA. A LOTE A4 1.1.11 (AL COSTADO DEL CLUB DE TlRO)-

Piura: en conformidad a lo establecido en el numeral 125. 1 del M. 1250 del Decreto Supremo NO
~ __ ~" 017-2009-MTG.

I~ _. ~\'~' ARTfCULO CUARTO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO. CONSTRUCTORA RODEMA S.A.C
. ..' '" posibilidad de acogerse al beneficio del pronto pago establecido en el Numeral 105.2 del Artículo

•••• ~ 1050 del Decreto Supremo ti' 017-2009-MTC. modificado por Decreto Supremo ~ 063-2010-MTC
~ que establece ·Una vez emitida la resolución de sanción, ésta podrá ser disminuida en treinta por

ciento (30%) del monto que ordene pagar, si el pago de aquella se efectúa dentro de los quince (15)
días útiles siguientes contados desde la notificación de dicha resolución y siempre que no se haya
interpuesto recurso impugnatiVo alguno contra la misma o que, habiéndolo interpuesto, se desista del

SP4¡> mismo", •
~'"

t'"

~ DE ~" ARTICULO QUINTO: HAGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a Dirección de
RlA 8 'rcu/ación Terrestre, Unidad de Registro y Fiscalización. Unidad de Contabilidad y Tesorería, Oficina
, if: de Administración y OfICina de Asesoría Legal para los fines correspondientes.
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ARTICULO SEXTO; DISPONER /a publicación de la presente Resolución Directoral

Regional, en el portal web de la Dirección Regional de Transportes y Comunícaciones:
www.dltcp.gob.pe.

REGlSTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE yARCHlvEsE

•

http://www.dltcp.gob.pe.

